
 

  



 

  



 

  



  

  



 

  



 

 

  



GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
UNIDAD EJECUTORA 400 SALUD LAMBAYEQUE

OFICINA DE  LOGISTICA 

Id seguridad: 5355281 Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia
Chiclayo 12 julio 2021

INFORME TECNICO 000004-2021-GR.LAMB/GERESA-OEAD-OFLO-TTQ [3191280 - 12]

JULIO CESAR RUIZ JARA
JEFE OFICINA DE LOGISTICA - GERESA
OFICINA DE  LOGISTICA - UE 400 SALUD LAMBAYEQUE

ASUNTO: .APROBAR LA BAJA DE BIENES MUEBLES CALIFICADO COMO RESIDUOS
DE APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS-RAEE. - RED SALUD
FERREÑAFE

REFERENCIA: 1.INFORME TECNICO Nª 00008-2020-GR.LAMB/GERESA-OEAD-OFLO-TTQ
[3191280-0]
2.  Resolución Directoral N° 008-2020EF/54.01
2. Decreto Supremo Nº 009-2019-MINAM
3. Resolución Nº 046-2015/SBN
4. Decreto Supremo Nº 019-2019-VIVIENDA
5. Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA
6. Resolución Directoral N° 008-2021-EF/54.01

Saludo a Ud. Cordialmente; en virtud de las normas legales vigentes; presento el INFORME TECNICO;
documento que sustenta el procedimiento de baja de los bienes muebles calificados como RAEE y por
ende para su posterior donación:

ACTO O PROCEDIMIENTO

BAJA BIENES MUEBLES PATRIMONIALES
CAUSAL DE BAJA RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS  Y

ELECTRONICOS- RAEE

 I. DATOS GENERALES

NOMBRE DE LA ENTIDAD GERENCIA REGIONAL DE SALUD LAMBAYEQUE
DIRECCIÓN AV. SALAVERRY Nº 1610
UBICACIÓN DISTRITO CHICLAYO, PROVINCIA CHICLAYO,

DEPARTAMENTO LAMBAYEQUE
TELEFONO 074-

 II. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTA

OFICIO Nº 345-2019-GR.LAMB/RED.SAL.FERR/GR (3191280-0)
INFORME Nº 0001-2020-GR.LAMB/RED.SAL.FERR/GR-JJDP (3191280-8)

III. BASE LEGAL

Decreto Supremo Nº 019-2019-VIVIENDA, aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº29151,
Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales” y su Reglamento aprobado mediante
Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA,
Resolución N°046-2015/SBN, aprueba la Directiva N°001-2015/SBN, “Procedimientos de Gestión
de los Bienes Muebles Estatales”.
Resolución Directoral Nº 011-2018-EF/51.01, aprueban Anexo de modificatorias y el Texto
Ordenado de la Directiva Nº005-2016-EF/51.01“Metodología para el reconocimiento, medición,
registro y presentación delos elementos de propiedades, planta y equipo de las entidades públicas
y otras formas organizativas no financiera que administren recursos públicos.
Decreto Legislativo N°1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento y su
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Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N°217-2019-EF.
Decreto Legislativo Nº1278, que aprueba la ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos”.
Decreto Supremo Nº014-2017-MINAM, Reglamento del Decreto Legislativo Nº1278, que aprueba la
ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos.
Decreto Supremo N°009-2019-MINAM, Aprueban el Régimen Especial de Gestión y Manejo de
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos.
Ley N° 27314 Ley General de Residuos Sólidos y su modificatoria
 Resolución Directoral N° 008-2020-EF/54.01 que aprueba la Directiva N° 001-      2020- EF/54.01
denominada “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Estatales calificados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE” y su modificatoria Resolución Directoral
N° 008-2021-EF/54.01
 Ley Nº27995, Procedimiento para asignar bienes dados de baja por las        Instituciones Públicas
a favor de los Centros Educativos de las Regiones de extrema pobreza y  su Reglamento Decreto
Supremo Nº 013-2004-EF.

IV. ANTECEDENTES

Expediente Nº3191280-0, contiene el oficio Nº 000345-2019-GR.LAMB/RED.SAL.FERR/GR, del
04-04-2019, la ex Gerente de la Red de Salud Ferreñafe, solicita la baja de bienes muebles que se
encuentran en estado malogrado y en desuso.
Expediente Nº3191280-8, contiene el informe Técnico Nº
00001-2020-GR.LAMB/RED.SAL.FERRE/GR-JJDP, de fecha 27 de febrero de 2020, mediante el
cual el  técnico informático Juan José Damián Piscoya, informa que los bienes que se detalla en el
ANEXO I y que es parte integrante del expediente para baja de los bienes considerados como
RAEE, deben ser dados de baja por encontrarse en condición de desfasado y/o malogrados;
además han cumplido su ciclo de vida útil.

V. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLE

Los veintiún (21) bienes muebles propuestos para baja por la casual de RAEE se detallan en el ANEXO I,
y bienes muebles sobrantes setenta y ocho (78)    que se incluyen en el mismo anexo, que  forman  parte
integrante del presente informe.

VI.ANALISIS Y EVALUACIÓN

Texto Único Ordenado (TUO) de la ley Nº 29151, Ley General Del Sistema Nacional de Bienes
Estatales, en su artículo 11º establece: “las entidades públicas que conforman el Sistema Nacional
de Bienes Estatales realizarán los actos de adquisición, administración, disposición, registro y
supervisión de los bienes estatales de acuerdo con lo dispuesto por la Ley y Reglamento”.
El Decreto Supremo Nº 007-2018-VIVIENDA: Reglamento de la Ley Nª 29151 y la Directiva Nº
001-2015/SBN, Procedimiento de Gestión de los Bienes Muebles Estatales, aprobado por la
Resolución Nº 046-2015/SBN”, que establece que: “la baja es el procedimiento que consiste en
la extracción física y contable de bienes patrimoniales del estado o una entidad, la que
autoriza con Resolución Administrativa emitida por la Oficina General de Administración
(OGA) con indicación expresa de las causales que originaron”. Así también, la mencionada
Directiva en el inciso i) del numeral 6.2.2. que son causales para proceder a solicitar la baja de
bienes, la causal de Residuos de Aparatos Eléctrico y Electrónicos-RAEE.
El artículo 34º del Reglamento de la Ley 29151 señala: “Todos los actos de administración y
disposición de los bienes estatales deben estar sustentados por la entidad que los dispone
mediante un INFORME TECNICO LEGAL que analice el beneficio económico y social por el
Estado (…)”.
El artículo 10º literal j) y k) del Reglamento de la Ley 29151.- Ley General del Sistema Nacional de
Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo Nº007-2008-VIVIENDA, establece que la entidad
pública tiene entre sus funciones, atribuciones y obligaciones: “Aprobar el alta y baja de sus
bienes” y “Aprobar los actos de adquisición, administración y disposición”.
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Mediante comunicado Nº 002-2020-SBN, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales
comunica a todas las entidades públicas que conforman el sistema nacional de Bienes
Estales (SNBE) que a partir de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 1439 que
crea el Sistema Nacional de Abastecimiento ocurrido el 13-10-19, la competencia en materia
de bienes muebles ha pasado a la Dirección General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio
de Economía y Finanza (MEF) (…).
Conforme a los dispuesto por el Decreto Supremo Nº 009-2019-MINAN “Régimen Especial de
Gestión y Manejo de residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos- RAEE”, se faculta a que la
entidad competente regule los procedimientos para la baja de los RAEE generados por las
entidades públicas, dispositivo legal que ha introducido cambios que deben implementare en el
procedimiento para la donación directa de dichos bienes de propiedad de las entidades públicas a
favor de los sistemas de manejo de RAEE.
El Ministerio de Encomia y Finanzas, el 14 de octubre del 2020 publica la Resolución Directoral Nº
008-2020-EF/54.01, mediante la cual se aprueba la Directiva Nº 001-2020-EF/54.01,
“Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Estatales calificados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE y su Anexo”, a la luz de la legislación vigente en
materia de residuos sólidos y RAEE. Normativa que tiene como finalidad prevenir impactos
negativos en el medio ambiente y garantizar la trazabilidad del manejo de bienes calificados como
RAEE.
Además, establece las siguientes disposiciones:
Sobre la baja de bienes muebles estatales calificados como RAEE de la Directiva
Nº001-2020-EF/54.01, aprobada con Resolución Directoral Nº008-2020-EF/54.01, modificada por
la Resolución Directoral N° 008-2021-EF/54.01, dispone que la Oficina de Control Patrimonial
(OCP), mediante Informe Técnico sustenta la baja de bienes por causal de RAEE y lo remite a La
Oficina General de Administración (OGA), para su aprobación, en el plazo de quince (15) días
hábiles, contado a partir de la recepción del expediente, la OGA emite la resolución que aprueba la
baja.
 La Oficina de Control Patrimonial (OCP), identifica los bienes muebles patrimonial como RAEE. Si
por naturaleza del bien se requiere mayor información, solicita apoyo a las áreas técnicas
especializadas de la Entidad o contrata los servicios de una empresa especializada en la materia o
de un profesional especialista para la identificación técnica de los RAEE.
Se configura la baja de los bienes muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos – RAEE, cuando los Artefactos Eléctricos y Electrónicos – AEE no resulta útiles a la
entidad y son descartados o desechados por haber alcanzado el fin de su vida útil por uso, ser
obsoletos o encontrarse inoperativo o inservibles, convirtiéndose en residuos, siendo la baja de los
mismos, un procedimiento previo para su donación.
En el presente caso no es de aplicación la Ley Nº27995 modificada por la Ley 30909 y su
Reglamento, habida cuenta que su estado de conservación de los bienes propuestos para su baja
han sido calificado como RAEE, no siendo de utilidad para el sistema educativo.
La mencionada Directiva en su numeral 6.2; indica que los bienes sobrantes, calificados como
RAEE por la OCP no requieren ser dados de Alta al patrimonio de la entidad, ni contar con código
patrimonial o valorización comercial para su donación, asimismo  en el rubro IV Definiciones, define
que son; “Bienes sobrantes calificados como RAEE: aquellos bienes que sin estar registrados  en
el patrimonio de la entidad se encuentran en posesión de la misma.

Estando a los fundamentos expuestos y normativa vigente sobre la materia, es procedente dar de baja (21)
bienes muebles, asimismo setenta y ocho (78) bienes muebles calificados como RAEE no están
registrados en el patrimonio de la entidad, estos se encuentran en posesión de la entidad, por ende son
sobrantes; los mismos que no requieren ser dados de Alta al patrimonio institucional, ni contar con código
patrimonial o valorización comercial `para su donación.

VII CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

 Por las razones expuestas se recomienda efectuar la baja patrimonial contable de veintiún (21) bienes
muebles por la causal por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE, cuyas
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características y valores se detallan en el ANEXO I, y bienes muebles sobrantes setenta y ocho (78)    que
se incluyen en el mismo anexo, que  forman  parte integrante del presente informe.

A tal efecto se remite el expediente administrativo a la Oficina de Logística, a fin de evaluarlo y de
encontrarlo conforme sea derivado a la Oficina Ejecutiva de Administración para su aprobación
correspondiente.

Atentamente

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         

Firmado electrónicamente
TOMAS TIPARRA QUESQUEN

ÁREA DE CONTROL PATRIMONIAL
12-07-2021 / 22:52:21
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